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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

N.º 53/2021 PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA VERIFICACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO Y MÁQUINAS CONFORME RD 1215/1997 EN CANAL 

DE ISABEL II S.A. 

 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 APPLUS NORCONTROL S.L.U. B15044357 

2 COSIGEIN S.L. B14593099 

3 INGENIERÍA DE GESTIÓN INDUSTRIAL S.L.U. B13102009 

4 MARSAN INGENIEROS S.L. B46954152 

5 SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN S.A. A78024668 

6 SGS TECNOS S.A.U. A28345577 

 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre 

único son los siguientes: 

 

APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 

ÚNICO.- En la Cláusula 10 1) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 

se dispone lo siguiente: 

5) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 

alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 

proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 

que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 

declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 

VI. 

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora el licitador no presenta 

la declaración sobre su pertenencia o no a grupo de empresas. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo 

fijado en el Anexo VI del PCAP, indicando, en su caso, el grupo empresarial al que pertenece, así como 

la relación de empresas que forman parte del mismo. 
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COSIGEIN, S.L. 

ÚNICO.- En la Cláusula 10 1) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 

se dispone lo siguiente: 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de 

Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente Pliego, de que el 

licitador conoce y acepta el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 

Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. aprobados por el Consejo de administración de la 

empresa pública. El Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de 

Delitos de Canal de Isabel II, S.A. están publicados en la página web de Canal de Isabel II, S.A. 

(http://www.canaldeisabelsegunda.es) 

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora el licitador no presenta 

la declaración relativa al Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 

Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. en PDF y firmada.  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo 

fijado en el Anexo VI del PCAP en formato PDF y firmada. 

 

MARSAN INGENIEROS, S.L. 

ÚNICO.- En la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) se 

dispone lo siguiente: 

4) Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores 

inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 

documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No obstante, el empresario deberá 

aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre la 

que se encuentra la específicamente exigida por Canal de Isabel II, S.A. 

No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 

presentación por el acceso de los órganos y la Mesa de contratación al mismo por medios 

electrónicos. 

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre la 

vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo VII al presente 

Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención expresa en la 

citada declaración, uniendo la documentación correspondiente. 

http://www.canaldeisabelsegunda.es/
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Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 

relativas a las empresas licitadoras en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 1490/2010, 

de 28 de mayo, por lo que se regula el funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Estado.  

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora el licitador presenta el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y el Anexo VII, es decir, 

la declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo. Así pues, el 

Administrador Único que consta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público ya no ostenta dicho cargo y dicha circunstancia se debe reflejar en el Anexo VII. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el mencionado Anexo VII del PCAP en formato PDF 

y firmado, haciendo constar que el administrador único que aparece en el ROLECE ya no ostenta dicho 

cargo. 

 

SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. 

ÚNICO. – En la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente:  

1.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

con discapacidad. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo III al presente Pliego, por la que, 

de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente Pliego 

“Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del Contrato, trabajadores con 

discapacidad de un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 

50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42 del 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 

social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las 

medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta 

declaración se hará constar, además, que asume igualmente la obligación de acreditar ante el 

órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del Contrato, o, en todo caso, 

antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de la obligación anteriormente referida. 

Asimismo, en el caso de empresas de más de 100 trabajadores, en la citada declaración se indicará 

que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.  

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora el licitador presenta la 

declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad pero se ha eliminado el párrafo relativo al plan de igualdad. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo 

fijado en el Anexo III del PCAP. 
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RELACIÓN DE ACLARACIONES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉNCICAS APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 53/2021 PARA LOS SERVICIOS DE 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO Y 

MÁQUINAS CONFORME RD 1215/1997 EN CANAL DE ISABEL II S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 APPLUS NORCONTROL S.L.U. B15044357 

2 COSIGEIN S.L. B14593099 

3 INGENIERÍA DE GESTIÓN INDUSTRIAL S.L.U. B13102009 

4 MARSAN INGENIEROS S.L. B46954152 

5 SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN S.A. A78024668 

6 SGS TECNOS S.A.U. A28345577 

 

Una vez analizada la documentación presentada por los licitadores para la acreditación del cumplimiento 

de las especificaciones técnicas, se han evidenciado algunas cuestiones que requieren subsanación y 

que se relacionan a continuación: 

 

COSIGEIN, S.L. 

ÚNICO.- En la apartado 5 A) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP) se dispone lo siguiente: 

1) Modelo certificado adecuación conforme RD 1215/1997 de un equipo de trabajo o máquina. 

- La comprobación del equipo de trabajo se realiza conforme a lo dispuesto en el Anexo I del 

RD 1215/1997, citando expresamente el mismo. 

- Se documentan los resultados de la comprobación, pudiéndose incorporar imágenes. 

- Se identifica al Técnico competente firmante del certificado. 

 

2) Modelo certificado de la puesta en servicio conforme artículo 4 del RD 1215/2021. Se debe 

evidenciar en el documento al menos que: 

- La comprobación del equipo de trabajo se realiza conforme a lo dispuesto en el Anexo I del 

RD 1215/1997, citando expresamente el mismo. 

- Se documentan los resultados de la comprobación, pudiéndose incorporar imágenes. 

- Se identifica al Técnico competente firmante del certificado. 

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora el licitador presenta el 

modelo certificado de adecuación conforme RD 1215/1997 de un equipo de trabajo o máquina. Sin 

embargo, no aporta el modelo de certificado de la puesta en servicio conforme artículo 4 del RD 

1215/1997 requerido.  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el mencionado modelo. 
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SGS TECNOS, S.A.U. 

ÚNICO.- En la apartado 5 A) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP) se dispone lo siguiente: 

A. Modelo certificado adecuación conforme RD 1215/1997 de un equipo de trabajo o máquina. 

- La comprobación del equipo de trabajo se realiza conforme a lo dispuesto en el Anexo I del 

RD 1215/1997, citando expresamente el mismo. 

- Se documentan los resultados de la comprobación, pudiéndose incorporar imágenes. 

- Se identifica al Técnico competente firmante del certificado. 

 

B. Modelo certificado de la puesta en servicio conforme artículo 4 del RD 1215/2021. Se debe 

evidenciar en el documento al menos que: 

- La comprobación del equipo de trabajo se realiza conforme a lo dispuesto en el Anexo I del 

RD 1215/1997, citando expresamente el mismo. 

- Se documentan los resultados de la comprobación, pudiéndose incorporar imágenes. 

- Se identifica al Técnico competente firmante del certificado. 

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora el licitador no presenta 

el modelo certificado de adecuación conforme RD 1215/1997 de un equipo de trabajo o máquina y 

tampoco aporta el modelo de certificado de la puesta en servicio conforme artículo 4 del RD 

1215/1997 requerido.  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar ambos modelos requeridos. 
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RELACIÓN DE ACLARACIONES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS 

CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓMRULAS 

APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 53/2021 PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO Y MÁQUINAS CONFORME RD 

1215/1997 EN CANAL DE ISABEL II S.A. 

 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 APPLUS NORCONTROL S.L.U. B15044357 

2 COSIGEIN S.L. B14593099 

3 INGENIERÍA DE GESTIÓN INDUSTRIAL S.L.U. B13102009 

4 MARSAN INGENIEROS S.L. B46954152 

5 SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN S.A. A78024668 

6 SGS TECNOS S.A.U. A28345577 

 

Una vez analizada la documentación presentada por los licitadores para la acreditación de los criterios 

técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, se han identificado algunas cuestiones 

que requieren aclaración y que se relacionan a continuación: 

 

MARSAN INGENIEROS, S.L. 

ÚNICO.- En la apartado 7 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP),  se dispone lo siguiente: 

A. 2.1. Experiencia extra en años del Técnico competente con dedicación al servicio que 

inspecciona y certifica la conformidad de los equipos de trabajo conforme a lo dispuesto en el 

RD 1215/1997. 

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora el licitador presenta el 

Anexo II bis del PCAP correctamente cumplimentado, pero sin aportar el curriculum vitae (CV) del 

Técnico competente propuesto por cada licitador requerido, en el que conste expresamente nombre 

y apellidos y los años de experiencia en servicios de inspección y certificación de la conformidad de los 

equipos de trabajo conforme a lo dispuesto en el RD 1215/1997, con indicación de los trabajos realizados 

y los clientes. Esto es, para cada año, se ha de indicar los principales trabajos realizados de certificación 

de equipos de trabajo conforme al RD 1215/1997.  

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el curriculum vitae (CV) del Técnico competente 

propuesto, al objeto de comprobar y precisar el valor aportado por el licitador en relación con el criterio 

de valoración A) 2.1 Experiencia extra del Técnico competente con dedicación al servicio que inspecciona 

y certifica la conformidad de los equipos de trabajo conforme a lo dispuesto en el RD 1215/1997. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  
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